






Los siguientes productos alimenticios no requerirán NSA, PSA o RSA:

1. Los alimentos naturales que no sean sometidos a ningún proceso de
transformación, tales como granos, frutas y hortalizas frescas, miel
de abejas, y los otros productos apícolas.

2. Los alimentos de origen animal crudos refrigerados o congelados
que no hayan sido sometidos a ningún proceso de transformación.

3. Los alimentos y materias primas producidos en el país o importados,
para utilización exclusiva por la industria y el sector gastronómico en
la elaboración de alimentos y preparación de comidas.

4. Los alimentos producidos o importados al Puerto Libre de San
Andrés y Providencia, para comercialización y consumo dentro de
ese departamento deberán cumplir con las disposiciones que
establece la Ley 915 de 2004 o la norma que la modifique, adicione
o sustituya.

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0915_2004.htm#INICIO
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